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El día 23 de junio de los corrientes se allegó escrito enviado por el 

ejecutado y coadyuvado por la ejecutante, solicitando al Despacho la entrega de 

depósitos judiciales a favor del ejecutado, señor Arturo Ramírez. 

   

Conforme lo anterior, atendiendo la autorización allegada, el Despacho no 

encuentra reparo alguno y procederá a la autorización solicitada, a través del 

portal del Banco Agrario de Colombia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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